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Plan de apoyo segundo periodo  

Asignatura  

MATEMATICA 
Nombre del docente o los docentes  

 CONSUELO ROA AGUILAR   
Grupo  

3.1 – 3.2 – 3.3  
Nombre del estudiante  

  

Estándar  

 Uso diversas estrategias de cálculo (especialmente cálculo mental) y de estimación para 
resolver problemas en situaciones aditivas y multiplicativas.  

 

 Resuelve distintos tipos de problemas que involucran la multiplicación hasta tres cifras y aplica 
sus propiedades. 

 

Competencia  

 

 Interpretación y Representación 

 Explicación 

 Formulación y Ejecución 

Indicadores de desempeño  

 

 Resuelve multiplicaciones por varias cifras como sumas abreviadas entre número naturales y 
      aplica las propiedades que cumple usando diversas estrategias de cálculo mental. 

 

 Aplica las propiedades de la multiplicación entre números naturales y soluciona problemas de 
tipo multiplicativo y aditivos con varias cifras. 

 

Contenidos   

 La multiplicación y sus términos, operadores multiplicativos, propiedades de la multiplicación   
 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante  

 
Apreciado estudiante y padre de familia, a continuación, se encuentran algunas actividades de 
afianzamiento en el área de matemáticas, las cuales buscan fortalecer y nivelar algunas temáticas 
presentadas en el SEGUNDO periodo académico, por favor SOLUCIONAR EN HOJA ANEXA 
CUADRICULADA y entregar al docente para su revisión y prepararse para la sustentación.   
 
Actividad 1:  
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1. Realiza la descomposicion de los siquientes numeros, ubicalos en una tabla de posicion y 
escribelos en letras.  

 
 

2. Halla los productos.  
 

      
 

3. Resuelve las siguientes multiplicaciones por 2 cifras.  
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4. Multiplica y colorea.  

       
 

5. de acurdo con lo aprendido en clase, completa la siguiente tabla.  
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5. Múltiplos de un número: los múltiplos de una cantidad numérica, son los productos de que se 

obtienen al multiplicarlo por todos los números naturales (0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9…). 
 

a. Completa la tabla. 

 
 

6. Colorea la figura que indique el triple para cada caso.  
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7. Van a explorar  un bosque de pino que llegò a su madurez. El bosque tiene 657 arboles. Si 

cada arbol se sacan 45 tablas, ¿Cuántas tablas se obtienen en total? 

 
 

8. Observa el ejemplo. Completa las igualdades aplicando la propiedad conmutativa de la 
multiplicación.  

      

 

9. Escribe los factores que faltan en estas igualdades.  
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10. Comprueba si son cierta estas igualdades. Multiplica primero los factores que están dentro del 

paréntesis.  

             

11. Completa estas igualdades aplicando la propiedad asociativa de la multiplicación y halla el 

producto. 

    

 

12. Calcula la cantidad de comida que consumirá un gato en ocho días si cada día consume una 

lata que contiene 275 gamos de alimento.  

        

Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega  

 
Fecha de entrega: Para la semana del 18 al 22 de agosto, aprovechando que se realiza entrega de 
informe del segundo período, se le informa al padre de familia y al estudiante sobre el plan de apoyo 
que debe presentar. 
 
El estudiante deberá entregar el plan de apoyo en la SEMANA DEL 25 AL 29 DE AGOSTO DEL 2025. 
y prepararse para la sustentación. 
 

Recuerda que las actividades la presentan en el formato y anexar hojas de block en caso de 
requerirlo de forma organizada, con nombre completo, grado, y estar firmado por el padre de familia. 

 

  

  

  

 


